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BOLETÍN OFICIAL 
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ADVKRTENCIA OFICIAL. 
- • — • • 

t o s l« yes, órdenes y anuncios que luyan de infartarse en 
los Ü O L I T Í N É S OFICIALES se han de iiiainlar al Jefe Político res-

,pectivo¿ por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados pcriódic». 

(Real orden de 0 de Abril Je 1$30.) 

He |»ul)Hca (ocio* ION d i n * , e x c e p t o lo* «IniuliigON. 

— A P R E C I O S D E SUSCRXCXOB 

En esta capital , llevado a d o m i c i l i o , a ' »0 peseta? mensuales anticipailas: fue
ra '!•• olla 3 '60 al lile»; 8 al trimestre; 18 al semestre , y 2 8 ' 5 0 por un M><>. 

So admiten suscriciones cu M.ilriJ, en la A lutinistracion del BJLF.TIK, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente pjr medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Al»VKRTK.\UA EDITORIAL. 

Las disposiciones de h s Autoridades, excepto las que sean 
á instancia tic parle no polire, se insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al s*rrlclo nacional 
que dim.\na de l is mismas; pero los de ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por o d a linoa de ins.-rcion. 

Somera « u r l t o SO « e n t i n t o * d e ;>••..-¡.i. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RUINA 
Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Dona M:iría Torcía 
continúan en esta Corte sin novedad en 
íi¡ importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
Jas Infautas Doña Muría Isabel, Doña 
M;.:íu de la Paz y Doña María Eulalia. 

&í;teo civil. 
Secretaria.—-Asociado 3.° 

Circular. 
Autorizado por Real orden expedida 

Sor el Ministerio de la Gobernación en 14 
el corriente, para que con arreglo á lo 

prevenido en el art . l .° del Real decreto 
de 2 de Mayo de 1876, se invite á los 
propietarios de edificios del interior y en
sanche de esta capital para que en el tér
mino de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio , formulen por 
escrito y presenten en este Gobierno las 

Sroposiciones bajo las cuales quieran ce-
er en arriendo por término de tres años 

forzosos y tres voluntarios un edificio 
que reúna condiciones á propósito para 
instalar en él las fuerzas y dependencias 
de la Guardia civil que se hallaban esta
blecidas en la casa titulada Cuartel de 
Pajes, sito en la callo de San Leonardo 
en esta Corte, he resuelto publicarlo en 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los propietarios que de
seen tomar parte en el expresado con
curso. 

Madrid 21 de Febrero de 1883.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiqucna. 

iHpiilacíon provincial. 
La Diputación provincial, en sesión de 

ttyer, }, H acordado quedar enterada con 
satisfacción del donativo de telas hecho 
*1 Hospicio por un bienhechor que ha 
Reservado su nombre; que conste así en 
acta, y se den las gracias por medio del 
-BOLKTIN OFICIAL de la provincia al incóg
nito donante que lo ha sido de las telas v 
objetos siguientes: 
210 metros de merino negro, 
lnr» á 3 pesetas uno 6.300 
1 U 0 metros de tela azul de la-

n a , á l < 5 0 150 
g g metros parisién, a l ' 6 2 5 . 325 

60 metros damasco blan
dón c o ' á 1 l ) e s e t a 4 3 5 ' 6 0 
* w metros nercalinapara for-
, ros, á 0'375 150 
í n n V c ! o s d c t u l > á 3 ' 5 0 - • • • 3 5 0 

™)[> metros bayeta, á 3 pese-
" t a * . . , ,- K.(LJUÍ 

sillas de Vitoria, á 0-50.. 165 

ID 

71 

71 

174 

14<88 

75<25 

1 reclinatorio 
100 pares de medias azules, 

á 0 ' 7 1 . . • 
100 pares de inedias blancas, lint. .......... 
300 pares de inedias peque

ñas, á 0'58 
48 pares de inedias del nú

mero 3, á 0*31 
91 pares de zapatillas gran-

. des, á 2'75 
43 pares de zapatillas peque-

: , iñas, a 1'75 

TOTAL PESETAS. . . . 10.046 ;U8 

Madrid 17 dc Febrero fio ~ S ^ 3 . = H 1 
Presidente, Moreno Ben¡tez.=rEl Diputa
do Secretario, T . Calvo. 

Administración de Propiedades 
é Impuestos. 

Arrendamiento de pastos del Cae Viejo 
delí Acequia del Jarami. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitador la subasta celebrada el 
día 19 del actual para el arrendamiento 
de los pastos del Caz Viejo del J a rama , 
por acuerdo del dia de hoy y en confor
midad á lo prevenido en el art . 14 dc la 
instrucción sobre arrendamientos, he 
dispuesto que el día 6 de Marzo venidero, 
á las doce en punto de su mañana y bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde de Ciempo-
zuelos, se celebre segunda subasta con la 
baja de la sexta parte del tipo primitivo y 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en el BOLKTIN OFICIAL dc 
esta proviucia, núm. 17, correspondiente 
al viernes 19 de Enero último. 

Madrid 21 de Febrero de 1883.=E1 
Administrador, Nicolás García. 

Ayunlaniiciitos. 
Madrid 

E n cumplimiento de lo acordado por 
esta Excma. Corporación, se saca á pú
blica subasta el desmonte de la calle de 
Fernando el Católico, trozo comprendido 
entre las de Galilco y Valle-hermoso, 
cousistente en 5.648 metros cúbicos, ai 
tipo de 2 pesetas metro. 

Los l idiadores consignarán previa
mente en las arcas municipales ó Caja 
general de Depósitos 564'80 pesetas como 
fianza provicioual, y el rematante presta
rá la definitiva de 1.129*60 pesetas en la 
misma forma. 

Las obras deberán terminarse á los 
dos meses, contados desde el momcuto en 
que comiencen, que será dentro da los 
10 días siguientes al eu que se le comu
nique la aprobación del remate; y se sa
tisfará mensualmeutc por la Tesorería 
municipal el importe de las ya ejecuta
das, previa la certificación v facultativa 
correspondiente. . 

La subasta tendrá lugar el dia 13 do 
Marzo del corriente año, á la una do su 
tarde, éu la sala de remates de S. E . , sita 

en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
número 10), bajo la Presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue, y los pliegos de condicio-' 
nes se hallarán dc manifiesto rn el Nego
ciado de Sindicatura de esta Secretaría 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate, de una á cinco de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, á tenor de lo dispuesto en 
él Real decreto de 4 de Enero del corrien
te año. 

Madrid 21 de Febrero de 1883 .=El 
Secretario, Enrique Fernandez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. se ofrece a hacer cada me

tro cúbico do desmonte á pesetas. 

Extractos dc los acuerdos lomados por el 
Kxcnio. Ayutitnmicnto dc esta capital en las 
sesiones públicas que ha celebrado en el 
itcs de Lacro de 1S&3. 

• Sesión ordinaria del dia 1.° 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior, celebrada en 27 de Diciembre del año 
último. 

Acordando, en vista de lo expuesto por 
el Sr. Comisario del alumbrado público 
respecto á la urgente necesidad de la ad
quisición de petróleo para dicho alumbra
do por haber terminado la contrata de este 
servicio, que sin perjuicio de celebrar en 
el más breve plazo posible la subasta, se 
adquiera á razou dc 80 céntimos de pese
ta el litro el necesario para los días pre
cisos ínterin aquella tenga efecto; sin per
juicio de darse cuenta de dicha adquisi
ción al Ayuntamiento. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Alcalde, manifestando 
haberse formado las listas para la elección 
de compromisarios para Senadores, que 
han de fijarse al público en el día de hoy, 
según previene el art . 25 de la ley elec
toral de 8 de Febrero de 1871. 

Acordando se den las gracias al señor 
Comisario de la imprenta y litografía mu
nicipal y Jefes de aquella dependencia 
por los trabajos efectuados en la misma 
eu el primer trimestre del presente ejer
cicio. 

Disponiendo se remita al Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, según 
previene la ley, el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en las 
sesiones públicas celebradas en el mes de 
Diciembre último. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la adquisición de la 
tubería necesaria para la conducción de 
aguas al Paseo del Prado á favor de Don 
Valentín de Domingo Roca por los tipos 
marcados en los pliegos de condiciones. 

Aprobando lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. AJcaldc respecto á que se 
anuucie para el 11 de este mes la subasta 
para el suministro de jabón al primer 
Asilo de San Bernardino. 

Nombrando en votación por papeletas 
á los Sres. D. J u a n Escobar y Moreno y 

D. Ignacio Eznarriaga y Fernandez para 
los cargos que en la Comisión Inspectora 
del censo para Imputados á Cortes resul
taban vacantes en la renovación por mi
tad que se hacia con arreglo al art . 51 
de la ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878. 

Acordando, con motivo de la solicitud 
dé la Liga de Contribuyentes remitiendo 
un ejemplar del folleto que la misma d i 
rigía al vecindario, titulado Los Emprés
titos municipai'S, y pidiendo la publica
ción de ciertos datos, los que deban pu
blicarse aduciendo diferentes razona
mientos respecto á aquellos, que no es de 
la competencia del Ayuntamiento acceder 
á lo que se reclama. 

Disponiendo que so proceda por l a 
Sección de Dcud i municipal á la amort i 
zación, cancelación y quema de 795 obli
gaciones del empréstito de 1861, y tres 
títulos dc sisas amortizados que existían 
en Tesorería. 

Desestimando la instancia de D. E n 
rique Benavente, Director del Liceo que 
lleva su nombre, solicitando la coopera
ción de S. E . para contribuir á I03 pre
mios que había de distribuir. 

Concediendo la rebaja de 25 por 100 
de las cantidades que ingresasen por el 
arbitrio que venía satisfaciendo sobre ocu
pación da la vía pública la Sociedad del 
Tranvía de Estaciones y Mercados, siem-

fire que recayera previamente sanción de 
a Junta municipal, según acordó S. E . 

respecto á la Compañía general de Ómni
bus de Madrid á consecuencia de igual 
solicitud. 

Desestimando la instancia de D. Fe
liciano Agero, autor de un «Método de 
solfeo,», pidiendo se le adquieran ejempla
res para que sirvieran dc texto en el Co
legio de San Ildefonso y Asilo de San Ber
nardino. 

Acordando que sean de abono á Don 
Pedro Carrascosa, Secretario que fué de 
la Tenencia de Alcaldía del- distrito de la 
Latina, ciertos valores qne recibió de la 
Tesorería y Contaduría de S. E. durante 
el tiempo que desempeñó aquel cargo, y 
que respecto al nuevo ingresa que el r e 
currente pedía en las oficinas de S. E . co
mo compensación de los perjuicios sufridos 
por el proceso que se le había seguido, del 
que fué absuelto, como quiera que en la 
actualidad no existía vacante, que se le 
considere apto para ser nuevamente colo
cado en ellas. 

Acordando que respecto á la petición 
de varios dueños y arrendatarios de la
vaderos de propiedad particular, solici 
tando se declarase que no procedía el 
recargo de 25 por 100 que les había sido 
impuesto para los fondos municipales, se 
esté á lo resuelto en el recurso entablado 
por los dueños de carros .le Transportes 
por la analogía que existe entre arabos 
casos. 

Disponiendo que sólo se ejecute por 
ahora el afirmado del nuevo paseo dc la 
Reina Cristina que en prolongación del 
dc Atocha termina en la Ronda de Valle-
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-cas, que era lo más urgente, y que su im
porte de 33.772 pesetas 94 cuntimos fue
se cargo al cap. 6.°, art. 6.° del presu
puesto vigente. 

Acordando que se lleve á efecto el 
empedrado con cuña de pedernal de va
rios trozos de la calle de Trajincros, bajo 
elpresupuestojde 22.098*96 pesetas y car
g ó al cap. 6.° de el del comento ejercido. 

Disponiendo que se proceda á la a<l-

Suisícion de mil metros de piedra parti-
a para rebacheos y se afirmen con car

g o al cap 6.°, art . 6.° fiel presupuesto, 
el Paseo de la Florida, puente de Fego-
via, Paseo de la Habana, calles Real, de 
la Lealtad, Serrano, Ayala, Claudio Coe-
11o y Lagasca, pero empleando en estas 
tres últimas sólo 700 metros de piedra, 
y aplazando para más adelante la recom
posición de la plaza de Neptuno y Paseo 
de Luchana. 

Acordando que se anuncie nueva su
basta de suministro de carbón y leña pa
r a el cilindro compresor de vapor de las 
vías públicas, bajo las mismas condicio
nes facultativas y ampliando el plazo de 
duración á cuatro años. 

Acordando que se oficie al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda expo
niéndole las razones convenientes para 
que se suspenda el remate anunciado 

Eara el 5 de este mes de la casa de la ca-
e de Segovia, núm. 23, propia del Esta

do, y que el Ayuntamiento está dispuesto 
á adquirirla al precio de tasación y en la 
forma y manera que proceda. 

Aprobando el proyecto de un tranvía 
de contorno con ramales á la Necrópolis, 
otorgando á D. Carlos Locatelli la conce
sión del servicio de transporte de los ca
dáveres al cementerio de Epidemias y á 
l a Necrópolis por un tiempo de 60 años, 
que era por el que se le otorgó la del 
tranvía de contorno, bajo las condiciones 
que se expresaban. 

Sesión ordinaria del día 8. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior 
Quedando el Ayuntamiento enterado 

de un Real decre to , emanado del Minis
terio de la Gobernación, estableciendo 
ciertas reglas sobre contratación de ser
vicios públicos que deban celebrar las 
provincias y los Municipios, acordando 
S. E . autorizar al Excrao. Sr. Alcalde 
para la designación por turno del señor 
Concejal que en lo sucesivo ha de acudir 
a l acto de la subasta. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del limmo. Sr. Cárdena) Ar-
2obi8po de Toledo, nombrando Vocal ecle
siástico de la Jun ta de Instrucción públi
ca de esta capital al Presbítero D. Anto
nio Chacón, Cura ecónomo de la parroquia 
de San Andrés , cuyo cargo se hallaba 
vacante por traslación de I). Wenceslao 
Sangüesa que le desempeñaba. 

Quedaudo asimismo enterado S . E . de 
las Reales órdenes concediendo S M á 
los Arquitectos municipales I). Pedro Do
mínguez Ayerdi y I). Enrique Sánchez 
Rodríguez la cruz de 2." clase de la Orden 
de Mérito Militar, y á D . José Garrido 
Pérez, Teniente Visitador de policía ur
bana, la de 1.* clase de la misma Orden, 
cu recompensa de los servicios que pres
taron en la extinción del incendio ocur
rido en el Ministerio de la Guerra. 

Acordando S. E . , en vista de una co
municación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del listado sus
pendiendo el remate anunciado para el 
dia 5 del corriente de la casa núm. 23 de 
la calle de Segovia, cuya finca pretendía 
adquirir el Ayuntamiento, y de las con
sideraciones expuestas por el Sr. Presi
dente sobre las gestiones hechas por los 
Sres. Diputados Concejales cerca del se
ñor Ministro de Hacienda, que habían 
dado por resultado la favorable resolución 
de que se hacía mérito, que se le den las 
gracias por esta concesión. 

Acordando se libre desde luego con 
cargo á la partida correspondiente del 
presupuesto á favor del Procurador Con
sistorial D. Manuel Marino, la cantidad 
de 1.308*25 pesetas para que satisfaga el 
importe de las costas en que ha sido con
denada la Municipalidad en los autos se
guidos con D. Antonio Croselles sobre 
ndemnizacion de perjuicios. 

Quedando S. E . enterado del estado ] 
de gastos remitido por el Sr. Comisario 
de Fontanería y Alcantarillas de los gas
tos de aquella dependeucia en el primer 
semestre de este año económico. 

ídem id. del remitido por la misma 
Comisaría de las obras ejecutadas y gas
tos de la referida en dicho primer semes
tre del presente año económico. 

Acordando dciar sin efecto la subasta 
de 42 gabanes de abrigo con destino á 
los Maceros, Porteros y Ordenanzas délas 
oficinas centrales, por no haber tiempo 
material para que puedan usarse en la 
temporada de invierno, y que la cantidad 
oue aun existe en el cap. art. 8.° 
ael presupuesto, se destinase á la confec-
'cion de uniformes para varios Porteros 
que los tenían deteriorados ó habían sido 
nombrados ó ascendidos, y que se consig
ne en el presupuesto próximo cautidad 
para el gasto de que se trata. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
del apoderamiento general de la Excelen
tísima Sra. Duquesa viuda de Osuna é 
Infantado, conformándose con el acuerdo 
del Ayuntamiento en que prestaba su 
aprobación al convenio celebrado para la 
adquisición de la casa de su propiedad, 
calle Ton Pedro, núm. 10, siempre que 
sea también aprobado por el Gobierno de 
S. M. dentro de uu plazo prudente. 

Accediendo á lo solicitado por la So
ciedad protectora de los niños, respecto 
á c¿ue se designen dos individuos del Con
sejo de Patronos de dicha Sociedad para 
formar parte de la Comisión nombrada 
por S. E . para estudiar y reformar el re
glamento de Beneficencia municipal. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la ejecución de las 
obras del Depósito de cadáveres del Norte 
á favor de D. José Lorente y Malo, que 
ofreció hacerlas con una economía de 9 
pesetas 99 céntimos en el tipo de la su
basta. 

Acordando se verifique el sorteo de 
40 obligaciones del empréstito municipal 
de 1868 que han de ser autorizadas con 
premio, previo el correspondiente anun
cio en los periódicos oficiales. 

Disponiendo que se devuelva á Don 
Luis de la Riva, Administrador que fué 
del Fiel contraste y almotacén, un título 
de sisas por valor nominal de 15.440 rea
les en que consistía la fianza de su cargo, 

descontándole de los intereses que tiene 
qu • percibir 263*65 pesetas que adeudaba 
á los fondos municipales. 

Acordando que los haberes de escri
bientes temporeros durante lo que resta 
de ejercicio, y que se calculaban en unas 
27.500 pesetas, se satisfagan con cargo al 
capítulo 10 del presupuesto en ejercicio, 
y que por la Contaduría se manifieste qué: 
cantidad podría fijarse como crédito su
pletorio para total gasto de imprevistos 
en lo que falta del actual año económico. 

Acordando que la diferencia de 300 
pesetas que existía err el precio del nue
vo arrendamiento de la Casa de Socorro 
del distrito del Hospital comparado con el 
anterior, se satisfagan con cargo al capi
tulo 5.° del presupuesto en ejercicio, 
mediante á que no podían abonarse por 
las partidas fijadas para alquileres de di
chas dependencias, obteniéndose en su 
día la aprobación de la Junta municipal. 

Acordando que se abone al Sr. D. Ma
riano Fernandez Prieto la cantidad de 
11.899 pesetas 34 céntimos por el terreno 
que le rué expropiado para tránsito pú
blico en la calle del Amparo y Barranco 
de Embajadores. 

Desestimando la instancia de D. Au-
reliano Colmenares, Administrador del 
concurso del Sr. Conde de Polentinos, pi
diendo la expropiación de los terrenos 
necesarios para la apertura de una calle 
que desde la calle de las Infantas condu
jese á la medianería de la casa núm. 4 
del callejón de San Marcos. 

Acordando ne»ar á Doña María Juana 
Dueñas de Ibarrola la licencia que pedía 
para ejecutar varias obras en la casa de 
su propiedad, Cuesta de la Vega, núme
ro 3, con vuelta á la de Malpica, y que 
se instruya el expediente de adquisición 
de la citada finca. 

Acordando que se consienta el esta
blecimiento de uua galería-estudio de 
pintor en la casa que se está construyen
do, calle de Santa Teresa con vuelta á 
la de Justiniano, propia de D. Francisco 
Palomino, en la segunda crujía de la casa 
y bajo ciertas condiciones que se estable
cerán como regla general para las licen
cias que se soliciten en lo sucesivo en las 
calles de segundo y tercer orden, pudien-
do c o D s t r u i r s e las citadas galerías en p r i -

1 mera crujía en las calles de primer orden, 
pero con las mismas condiciones. 

AÑO ECONÓMICO DE 1^'2-S3 Y AMPLIACIÓN DE 1881-82. 

Concediendo licencia á D. Mariano 
Nuñez Samper para edificar de nueva 
planta la casa núm. 20 de la calle de 
San Bernabé, abonando el importe del 
terreno que adquiera del tránsito público. 

Sesión ordinaria del dia 15. 
Aprobando el acta de la sesión ante-

•Tior. 
Acordando á propuesta del Sr. Alcal

de que las listas electorales que han de 
preceder al censo electoral sean fijadas 
ni público en los primeros días del octa
v o mes del año económico. 

Quedando enterado S. E. de una Real 
orden aprobando la permuta solicitada 
por D. Joaquín Zayas y acordada por el 
Ayuntamiento, de un terreno en el ca
mino de Vicálvaro por otros en la carre
tera de Valencia. 

Quedando también enterado el Ayun
tamiento de la disposición del Excelentí
simo Sr. Gobernador de la provincia de
clarando que no procedía el recurso de 
alzada entablado en nombre de Doña Ga
bina Toledo contra el arbitrio de 5 pese
tas por cada muía que se emplease en los 
carros de transporte. 

Acordando que á la función religiosa 
que dedica el Colegio de San Ildefonso á 
su Santo titular el día 23 del corriente, 
concurran para formar la Comisión que 
represente á S. E . los Sres. Concejales 
del distrito. 

Quedando S. E . enterado de una co
municación del Iíxcmo. Sr. Presidente 
de la Jun ta general de Socorros para Cu
ba y Filipinas por el donativo de 10.000 
pesetas concedido por el Ayuntamiento, 
y que se ingrese la expresada cantidad 
en las cajas del Banco de España, donde 
se centralizan los fondos recaudados con 
este objeto. 

Quedando enterado S. E . del estado 
de ingresos y pagos en el mes de Di
ciembre último por valores, presupuestos 
y fondos especiales, así como de la situa
ción del presupuesto corriente de dicho 
mes. 

Acordando se publique en los periódi
cos oficiales el estado demostrativo de los 
ingresos y pagos realizados en la Teso
rería de esta villa en el segundo trimes
tre del corriente año económico y período 
de ampliaciou de 1881-82, que era el si
guiente: 

S K G U N D O T R I M E S T R E . 

ESTAOO demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por conceptos en los meses de Octubre, NoDiembre y Diciembre por 
los presupuestos citados. 

I N G R E S O S . 

VALORES PRESUPUESTOS. 

1.° 
2.° 
8:° 

5.° 
6.° 

Propiedades del Ayuntamiento.. 
Beneficencia municipal 
Arbitrios sobre servicios municipales 
ídem por ocupación de la vía publica 
Recargos sobre contribuciones del Estado. 
Ingre."»os extraordinarios y eventuales.... 
Consumos y arbitrios sobre id 
Reintegros* por pagos indebidos 
Ejercicio extraordinario 

Ejercicios cerrados. 

Presupuesto especial del ensanche. 

Vor la 1 .* zona 
ídem 2 / i d . . . . 
Ídem 3.* id. 

Ejercicios cerrados. 

Fondos especiales. 

De la Comisión de efeclitss (Sisas). 
De depósitos 

AÑOS ECONÓMICOS. TOTAL. 

18S2-S3. 1SS1-82. Petetat. 

8.219*40 
7.406*97 

324 901*25 
258.1r»0<98 
4G6 645'SS 

6.125 
5.586 982*21 

1.638*50 
760 

77.14S<7<> 

• 481*50 
6.707U9 

22.485*09 
51.991*78 

2!4 205*86 
» 

6.810.870'25 373.030*21 7.183.900*46 

» • 3.843*07 

,1 25.098*66 
107 818 

57.204*78 

90 295*20 
164.300*10 
54.665*20 

¿90,721*44 315 200'5C 605.98Í.W 

> » 2.933**6 

100.000 
92 661*87 

» 
• 

192 601Í8" o 192.66l'* 7 

TOTAL INGF.ESADO ¡ 7.9S9 31 
> l ' l O 
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G A S T O S . 

«> ° 
3> 
4.* 
5." 

7.° 
8 / 
9 / 
J»'. 
11. 

VALORES PRESUPUESTOS. 

Gastos del Ayuntamiento... 
Alcaldías de'distrito y barrio 
Policía urbana. - -
Instrucción pública... 
Beneficencia . 
Entretenimiento y conservación de obras 
Obras de nueva construcción 
Corrección pública • 
Cargas. • 
Imprevistos » 
Oblig:'ci( i i t » extrañas á los servicios municipales.. 
Devoluciones de ingresos indebidos 
Ejercicio extraordinario 

Ejercicios cerrados. 

Presupuesto especial del ensanche. 

Por la l .• zona 
ídem 2." id ' . . . . 
Ídem .V id 

Ejercicios cerrados. 

Fondos especiales. 

La Comisión especial de efectitas (Sisas). 
Depósitos .. 

AÑOS ECONÓMICOS. 

1S82-S3. 1891-82. 

539.3S0*3S 4.937*12 
62 808*80 34*94 

90S.2M>67 205.346*81 
234.2R4-H9 721*73 
199 543*47 9S*29 
452.499*85 3.324*22 
248 785*35 46.851*73 

75.000 i 
738.366*27 107 449<35 
52 492*42 23.396*59 

2.522.457'K1 • 
* 2.575'75 523*60 

29.114*96 i 

0.063 544*55 392 6S4*3S 

» » 

172 031*54 S2;253'56 
318.937-44 1 "•• 

76 139*45 8,$59VQÍ 

567.4f'S'43 36.308*17 

• 
!2.75l"»i 

i 

• 
155.29SMH • 

TOTAL. 

Prietas. 

6 456.228*68 

3.446*01 

TOTAL PAGADO. 

603.716*60 

7.231.111*24 

R E S U M E N . 

Por existencias que quedaron en.30.de Setiembre de 1882. 2.177.065*98) 
Ingresado en el trimestre por recaudación 7.989.321*10 ( 1 0 166.387*08 
Pagado en el ídem id ' 7.231.441*24 

Existencia para 1.* de Enero de 1883 

Acordando se den las más expresivas 
gracias al Excmo. Sr. Marqués de Lina
res por el donativo que en concepto de 
testamentario de su señora tía Doña María 
de Murga había hecho de 12 colchas 
de cretona y 130 p a r e 9 de botinas para 
uiñ as, todo con destino á los Asilos de 
Btn Bcrnardino. 

Quedando S. E . enterado de un oficio 
del Ingeniero Director del Canal de Isa-
h ol II manifestando que muy cu breve 
comenzaría los trabajos de canalización 
de una parte del Paseo de la Castellana. 

Aprobando en definiva la adjudica
ción del remate del suministro de jabón 
para el lavado de ropas del primer Asilo 
de San Bcrnardino á favor de D. Fran
cisco Gutiérrez por el tipo marcado en 
loa pliegos de condiciones. 

Dando cuenta de un oficio del Exce
lentísimo Sr. D. Gregorio Zabalza y Ola-
so dimitiendo el cargo de Concejal por 
haber sido nombrado Gobernador civil de 
la provincia de Barcelona, y manifesta
do por el Sr. Presidente que con este mo
tivo quedaba vacante una de las dos pla
cas de Regidor Síndico, se procedió á la 
notación por medio de papeletas, resul
tando elegido para el expresado cargo el 
Sr. D. Ignacio Kznarriaga. 

Aprobando por unanimidad la propo
sición suscrita por 26 Sres. Concejales 
respecto á que se levante un monumento 
que sirva de publico testimonio de la 
gratitud del pueblo de Madrid al Exce
lentísimo Sr. D. J u a n Bravo Murillo, h a 
cia las Cortes Constituyentes de 1854 y 
hacia los que con sus conocimientos y 
trabaio han contribuido á las mejoras de 
Madrid. 

Acordando el abono de 1.908 pesetas 
W céntimos á los propietarios de fincas 
de la callo de Fcrraz por la tercera parte 
de un trozo de alcantarilla construido 
P°r los mismos, con cargo este ga^to al 
capitulo 7 " art . 2.° del actual presu
puesto. 

Deneg-audo la licencia solicitada por 
Antonio de Norzagaray para demoler 

y reconstruir pnrte de la 'fachada de la 
núra. 30 de la calle del Barquillo. 

Aprobando una de las soluciones pro- i 
puestas por el Arquitecto municipal de 
la sección para la variante de las alinea
ciones de las calles de Apodaca y de la 
Florida, anunciándose en los periódicos 
oficiales por térmiuo de 20 días para que 
llegue á conocimiento de los propietarios. 

•Acordando la construcción de un tro
zo de alcantarilla en la prolongación de 
la calle del Amparo desde el barranco de 
Embajadores á la Ronda de Valencia, 
que ofrecían ejecutar varios propietarios, 
abonándoles el coste de la tercera parte, 
que ascendería á 3.705 pesetas á su ter
minación, con cargo al cap. 7.°, art . 2.° 
del presupuesto vigente. 

Acordando que se pida al Sr. D. Pío 
Bermejillo ó á sus herederos el resto del 
préstamo que tiene contratado con el 
Ayuntamiento, ó sea 1.450.000 pesetas, 
depositándose dicha suma para economi
zar intereses en la Caja general de De
pósitos. 

Disponiendo la instalación del grupo 
de Isabel la Católica, Cardenal Mendoza 
y Gran Capitán en la plaza del Obelisco, 
trasladándose éste á la plaza que existe 
más allá del Hipódromo, y cargándose el 
pequeño gasto que produzca al capítulo 
de Imprevistos; la ael Sr. Marqués del 
Duero en la glorieta elíptica de la Caste
llana; v la que ha de levantarse á la me
moria del Duque de la Victoria en la pla-

; za que se conflnve á los paseos de Ato
cha, Delicias y Éotánico. 

Acordando á instancia de varios pro
pietarios de fincas en la calle Real, que 
ésta se denomine en lo sucesivo Fuen-

' carral y que se designe la numeración 
: que corresponda. 
í Señalando con el núni . 10 por la ca-
! lie de la Plaza de Toros y el 2 por la de 

Narvaez á la casa en construcción de la 
propiedad de D. Ramón Díaz Pinés. 

Acordando que se verifique el des
monte de un trozo de la calle de Fernan
do el Católico entre las de Galileo y Va-
llehermoso, anunciándose la subasta bajo 
el presupuesto de 11.296 pesetas y con 
cargo al cap. 4.°, art . 2.° de la primera 
zona. 

2.934.945*84 

Aprobando el presupuesto para la 
ejecución de las obras que se hallan ya 
contratadas del encintado, cunetas y afir
mado, de un trozo de la calle de La^asca 
comprendido entre las de Ayala y Lista, 
cuyo importe, que ascendía á 21.610*81 
pesetas, se abonaría con cargo al cap. 3.°, 
artículo 2.° del presupuesto de la segun
da zona. 

Acordando la colocación de 270 me
tros de tubería de hierro para conducir 
aguas del Lozoya por la carretera de 
Aragón desde la calle del Tostado hasta 
la nueva vía que conduce á la plaza de 
Toros, cuyo gasto, calculado en 1.203 pe
setas, se abonaría con cargo al cap. ó.°, 
artículo 1.° del presupuesto en ejercicio 
de la segunda zona. 

Concediendo á D. Francisco Pérez y 
Rodríguez licencia para construir de nue
va planta en un solar de la carretera de 
Aragón esquina á la calle de La^asca, 
manzana 231 del ensanche, sin perjuicio 
de instruir el oportuno expediente de ex
propiación cuando se solicite. 

Sesión extraordinaria del día 15. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Acordando se solicite del Gobierno de 

S. M. la autorización competente para 
realizar una emisión de 6.000.000 dejpe-
setas cu obligaciones al portador de 250 
pesetas cada una, que se destinará en la 

Sarte necesaria al pago del presupuesto 
c resultas y enjugar el déficit del presu

puesto del año económico de 1881-82 al 
terminarse el período de ampliación, cuya 
emisión se verificará al 90 por 100 con uu 
interés de 6 por 100 anual , pagadero por 
semestres, y destinándose *á su pago y el 
de amortización un millón de pesetas 
anualmente, bajo las bases que se con
signaban. 

Sesión ordinaria del dia 22. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Quedando S. E. enterado de un oficio 

del Sr. Comisario de Mataderos pidiendo 
se acordase la publicación de un bando 
en que se hiciese constar que la matanza 

y salazón del ganado de cerda pudiera 
hacerse en todas las épocas del año. 

ídem id. de otra comunicación del 
Excmo. Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad para que dicha ma
tanza -e permita en Madrid hasta el 31 
de Marzo, mientras circunstancias im
previstas no aconsejen otras medidas. 

Acordando á propuesta de la Jun ta de 
primera enseñanza la englobacion de los 
artículos 2.° y 3.° del presupuesto en 
ejei* icio, elevándose á la aprobación de 
la Jun ta municipal. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción cel remate para la construcción de 
183 metros de alcantarilla en el Paseo 
del Embarcadero del Canal á favor de 
D. Ventura Marsan en precio de 114*98 
pesetas cada metro. 

Acordando se anuncie de nuevo la su
basta del suministro de petróleo para el 
alumbrado público por no haberse pre
sentado licitadores á las dos intentadas. 

Acordando que una representación 
del Ayuntamiento asista á los funerales 
y conducción del cadáver del Excelentí
simo Sr. Marqués de Salamanca, y que 
para perpetuar su memoria se coloque 
una lápida conmemorativa en el punto 
que se considere más conveniente del bar
rio que lleva su nombre. 

Disponiendo que la Corporación mu
nicipal contribuya en la medida que se lo 
permita el estado actual do sus fondos á 
la suscricion voluntaria abierta para eri
gir un mausoleo que encierre los restos 
de la eminente actriz Doña Matilde Diez. 

Aprobando por unanimidad la propo
sición suscrita por varios Srcs. Concejal^ 
para que en el año de 1884 se publique 
un plano de Madrid y su zona de ensan
che aprobada, en la escala que se juzgue 
conveniente, marcadas en él con diversas 
tintas las alineaciones correspondientes ó 
con notas al margen, cuyo plauo se de-
daró oficial,, haciéndose en él todos los 
años las rectificaciones que correspondan. 

Acordando la adjudicación á D. Mo
desto Gosalvez de unas parcelas del ca
mino antiguo de los Toros, en permuta de 
Las que cedía en las calles de Goya y Ve-
lazquez, á condición de que admita como 
título de pertaarencia el de posesión por la 
Villa, con arreglo á la ley Hipotecaria. 

ídem id. id. al referido D. Modesto 
Gosalvez de otras parcelas del antiguo 
camino de la fuente del Berro, en p< r-
muta de la que cedía en la calle del Prín
cipe de Vergara. 

Acordando que se diera ingreso en los 
fondos municipales de la fianza impuesta 
por I). Julián Aguirre y Abasólo, con
tratista que fué del arbitrio Romana de 
Villa, importante 16.706*75 pesetas, que
dando todavía de este modo un descu
bierto de 19.555*18 pesetas, cuya cifra 
estaba sujeta á alteraciones una vez que 
se conociera la liquidación de intereses 
de un resguardo que existía en la Caja 
general do Depósitos, para cuya devolu
ción y cobro de intereses se autorizaba al 
Sr. Tesorero á fin de que practicase las 
operaciones necesarias hasta dejar ulti
mado este asunto. 

Acordando el ingreso eu los fondos 
generales de esta villa de la fianza que 
impuso D. Pedro Caramés, contratista 
que fué del expresado arbitrio Roma
na de Villa , que quedó adeudando por 
resto de aquel arrendamiento 17.915*02 
pesetas, con lo que resultaría una dife
rencia a favor de los fondos municipales 
de 2 956*18 pesetas. 

Concediendo la autorización solicitada 
por la J u n t a de primera enseñanza para 
quesean excluidos de la venta varios so
lares y parcelas de la propiedad de S. E . 
en la Glorieta de Quevedo, nú ra. 8, plaza 
de Chamberí, núin. 7, y el do la es juina 
de la calle del Rubio , con objeto de cons
truir locales para formar grandes centros 
de enseñanza, reservándose para edificar 
la Tenencia de Alcaldía del distrito el so
lar de mayores dimensiones de los dos 
que resultaron por demolición de la casa 
número 11 de la calle del Rubio, puesto 
que dicha dependencia ocupaba hoy un 
lugar alquilado que carecía de los requi
sitos que reclamaban las necesidades del 
servicio. 

C P ^ T ^ 0 ( ' u c e l e a s t 0 de 3.000 pe. 
seta, acordado ya r a í a la adquisiciuo 
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do un retrato del Exemo. Sr. D. Juan 
Bravo Murillo se abone con cargo al 
capítulo de Imprevistos. 

Acordando que se proceda al reinte
gro do las 105.931 hojas que su han em-

{)leado en el empadronamiento de los ha -
)itautes de esta villa verificado en Di

ciembre último, abonándose el gasto, que 
asciende á 10.593*31 rosetas, con cargo 
al cap. art . 2.° del presupuesto en 
ejercicio. 

Acordando que en justa reciprocidad 
á la deferencia con que la Excma. Dipu
tación provincial ha distinguido á los 
empleados que hayan servido á esta Vi
lla, reconociéndoles los servicios presta
dos á la misma para sus derechos de ju
bilación, se reconozcan también para los 
mismos efectos los prestados á la provin
cia por Tos empleados municipales, siem
pre que sus servicios á esta villa no ba
jen de cuatro años y cuenten 20 por to
dos conceptos, interesándose del Gobier
no de S. M. el reconocimiento por el E s 
tado de los servicios prestados á esta Villa 
por los que hubiesen sido empleados de 
la misma. 

Acordando que se adquieran 60 ejem
plares de la obra «Juicio crítico de la 
Exposición de ganados celebrada en esta 
Corte en Mayo último», publicada por 
D. Kduardo María Barrero, y que su 
importe de 150 pesetas se pague con 
cargo á la partiaa correspondiente del 
presupuesto en ejercicio. 

Concediendo á D. Francisco Tudela, 
santero que fué de la ermita de San 
Blas, la remuneración de 75 céntimos de 
peseta diarios, que deberá percibir hasta 
que se reedifique la expresada ermita 
con cargo á la partida consignada en el 
capítulo 9.°, art. 13 del presupuesto cor
riente. 

Desestimando la instancia de los em
pleados y auxiliares de la Contaduría de 
b . E . destinados al Negociado de Revi
sión, pidiendo una gratificación. 

Acordando que se abone á la señora 
Marquesa viuda del Nerviou la cantidad 
de 19.375*20 pesetas por las parcelas de 
745 ;20 metros que se tomaron para vía 
pública del solar de su propiedad, nú me
ro 11 de los terrenos del Salitre. 

Desestimando la instancia de D. José 
Canalejas y Casas en que pedía la supre
sión del chaflán que con arreglo á las 
alineaciones aprobadas se establecía en la 
esquina de la casa que ha de construir en 
la calle del Mesón de Paredes con vuelta 
á la Ronda de Embajadores. 

Concediendo la permuta de terrenos 
solicitada por D. Eduardo Baudevin «lt? 
los antiguos caminos de los Toros Y de la 
Fuente clel Berro por otros de las callea 
de Goya y Nuñez de Balboa, en vista del 
beneficio de ^^ . ' lO^O pesetas á favor del 
Ayuntamiento por renuncia del solici
tante . 

Acordando la adjudicación á D. Pro-
tasio Solís de una parcela de terreno en 
la calle de Almagro con vuelta á la de 
Zurbano, previo abono de 842'54 pesetas 
á favor de los fondos de la primera zoua. 

Desestimando la proposición presen 
tada por D. Miguel Rivera y García p¡ 
diendo se le conceda el servicio de incen
dios con objeto de introducir varias me 
joras en el mismo. 

Aprobando el proyecto formulado por 
el Ingeniero agrónomo del ramo de r a 
seos y arbolados para la formación de un 
Parque en la Montaña del Príncipe Pío 
con las yariaciones introducidas en el 
mismo por la Junta consultiva municipal, 
procediéndose á la formación de los pre-
Bii]mostos respectivos por las dependen
cias con cuyo concurso se había de rea
lizar. 

Desestimando la solicitud de D. Luis 
Ramírez Bascan pidiendo permiso para 
el establecimiento exclusivo de un servi
cio de coches de lujo en la vía pública. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Ddefonso Fernandez Calvacho, por sí 
y en nombre y representación de una 
empresa, para establecer un sistema <ie 
anuncios por medio de estampación en 
las aceras. 

Sesión ordiiaria del día 29. 
Aprobando el acta de la sesión ante 

rior. 

Acordando se proponga para una dis
tinción al Gobierno de S. M. al Alcalde 
del barrio de Valverde D. Simón Elias 
por el trabajo estadístico que había lleva
do á cabo, concediéndole además un voto 
de gracias por la realización de tan im
portante trabajo. 

Quedando S. E . enterado de una Real 
órdeu concediendo la Cruz de Mérito mi
litar de seguuda clase á los Médicos de 
la Beneficencia municipal D. Vicente Lo
zano Santillan, D. Gerardo Rcqucjo, Don 
Pedro Mitayo y D. Francisco Pelaez y 
Verdet por los servicios que prestaron en 
el incendio del Ministerio de la Guerra. 

Acordando se cumplimentase lo man
dado en otra Real orden disponiendo que 
por la Corporación municipal se cediera 
al Miuisterio de la Gobernación el edificio 
El Saladero, para que en su día sea en
tregado al contratista de las obras de la 
nueva cárcel D. Bruno Zaldo, según es
taba prevenido. 

Quedando S. E . enterado de un Real 
decreto-sentencia del Consejo de Estado, 
confirmando la apelada por el Ayunta
miento en el pleito seguido sobre revoca
ción ó subsistencia de la dictada por la 
Comisión provincial, dejando sin efecto 
un acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia por el que se disponía se 
adjudicara á D. José Adrio cierta subas
ta para el suministro de cuñas de peder
nal con destino á empedrados. 

Aprobando la distribución de fondos 
de los servicios del interior de Madrid 
formada por la Coutaduría para el mes de 
Febrero próximo, y autorizando al Exce
lentísimo Sr. Alcalde según costumbre. 

ídem id. en lo relativo á los gastos del 
ensanche en el referido mes de Febrero. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de una Real orden en que dispoue que 
correspondiendo el conocimiento y fallo 
de las reclamaciones administrativas en 
primera instancia á los Delegados de Ha
cienda, ínterin no recaiga providencia y 
se reproduzca recurso contra la misma no 
procede resolver respecto de los estre
ñios que abraza la instancia de S. E . 
pidiendo la nulidad del expediente de de
nuncia á consecuencia í!e ía visita girada 
por un Inspector del Timbre á las cuen
tas municipales de 1868-09 y 1877-78 que 
existían en la Diputación provincial. 

Quedando S. E . enterado del resul
tado obtenido eu la subasta pública ce
lebrada para la amortización de títulos 
de la Deuda de sisas, acordando su pu 
blicacion en los periódicos oficiales. 

Acordando se anuncie de nuevo la 
subasta para el suministro de efectos de 
ferretería al ramo de Paseos y arbolados, 
que no había tenido efecto por falta de 
licitadores 

Ídem id. la de adquisición de 20 uni 
formes con destino á los individuos de la 
cuadrilla de mangueros. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la adquisición de 
2ü0 palomillas de hierro fundido con 
destino al alumbrado público á favor de 
D. Manuel Aguas ix>r el tipo marcado en 
los pliegos de condiciones. 

Aprobando por unanimidad la propo
sición prosentada por varios Sres. Con
cejales pidiendo se solicite del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda autori
zación para que se timbre por el Estado 
el papel de multas que se presente, abo
nándose en el acto el importe del 10 por 
100-del mismo. 

Acordando la construcción de una 
alcantarilla general que ha de desembo
car en la que atraviesa el Paseo de Ato
cha y se halla establecida per el del 
Prado, denominada de Carcavón, costea
da por los propietarios y mediante s u 
basta pública, á quienes deberá abonar
se á su terminación las dos terceras par
tes de su coste. 

ídem id. de otra alcantarilla general 
en la calle del Divino Pastor, con objeto 
de conducir las aguas sucias á la gene
ral de la calle de Monteleon, costeada 
también por los propietarios y bajo las 
mismas condiciones que la expresada en 
el acuerdo anterior. 

Concediendo licencia á D. Tomás Gil,, 
en representación de la Excma. Señora 
Condena de los Villares, para reconstruir 
de nueva planta la casa núm. 76 de la 

calle de San Vicente Baja, abonándose 
el importe del terreno que cedía al trán
sito público. 

Disponiendo las reglas bajo las cuales 
deberán concederse en lo sucesivo las 
licencias para aperturas de huecos en 
medianerías salientes, derogándose en 
su parte general el acuerdo que adoptó 
S. E . acerca de este asunto en 12 de 
Noviembre de 1877. 

Acordando la colocación do tres faro
les en la calle do Avala, cargándose su 
coste de 297*02 pesetas al cap. 2.°, ar
tículo 1.° del presupuesto de la 2.*zona, y 
autorizando al Sr. Comisario del ramo 
para la adquisición de material necesario. 

Acordando la adjudicación á D. Fran
cisco Carreras de una parcela del an
tiguo camino del Zarzal lindante á 
un solar de su propiedad en la calle de 
Ponzauo, abonando 349'17 pesetas á fa
vor de los fondos de la 1. a zona. 

Disponiendo la colocación de aceras 
do losa artificial en algunos trozos de las 
calles de Jorge Juan, Goya, Velazquez 
v Ayala, cuyo gasto, presupuestado en 
19.845 pesetas, deberáscr cargo al cap.3.°, 
artículo 2." dol eusanche. 

Acordando que las casas con fachadas 
á las callos de Sagundo y Castillo, de la 
propiedad del Excmo. Sr. D. José Abas-
cal, se distingan con el núm. 16 por la 
primera y con el 14 por la segunda, y la 
que sólo tenía fachada á la calle de Sa-
gunto, con el núm. 18. 

Madrid 14 de Febrero de 1883.=E1 
Secret irio, Enrique Fernandez. 

Habiendo determinado que las rasan
tes de las fachadas Norte y Este del 
Museo de Pinturas sean las que en la 
actualidad existen, se anuncia al público 

Eara que llegue á conocimiento de aque-
os propietarios á quienes pudiera afeitar. 

Madrid 16 de Febroro de 18*3.=E1 
Secretario, Enrique Fernán lez. 

Colmenar VIi-jo. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

y para que la Junta pericial pueda dedi
carse con la debida antelación á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
para el año económico próximo de 1S83 
á 1884, se hace necesario que los propie
tarios, tanto vecinos como forasteros, ter
ratenientes cu este término municipal 
que hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en el improrrogable térmi
no de 30 días, coutados desae la inser
ción de esto anuncio en el BOLKTIN OFI
CIAL de la provincia, en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento, las relaciones jura
das de altas y bajas; adviniéndoles que 
no serán admitidas las que no acom
pañen los títulos do propiedad en donde 
conste haberse efectuado el pago de de • 
rechos á la Hacienda. 

Colmenar Viejo 19 de Febrero de 
1883.=El Alcalde, Eduardo González 
Serrano. 

V l c á l v a r o . 
Por dimisi m del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, con la dotación 
anual de 1.525 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por mensualidades 
vencidas, por la asistencia de las fami
lias pobres que el Ayuntamiento consi
dere como tales al principio de cada ejer
cicio, quedando en libertad para celebrar 
contratos particulares con los vecinos 
pudientes. 

Los aspirantes á dicha ni iza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento en el término 
do 30 dias desde la publicación de- este 
anuncio en el B JLETIN OFICIAL de la pro
vincia; debiendo advertir que para ser 
admitido se ha de hacer constar por los 
aspirantes la práctica de cuatro años eu 
dicha facultad. 

Vicálvaro 16 de Febrero de 1883.= 
El Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Providencias judiciales. 
J'JZJAOOá IY¿ PItIM&ÜA INSTANCIA. 

C e n t r o . 
D. Julián Gómez (Jarcia, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y J u e z 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Hago saber que en este mi Juzgado 
y Escribanía del que autoriza se siguen 
autos civiles á instancia de I). Isidoro 
Sainz de Ezquerra, sobre que se tenga 
por aceptada á beneficio de inventariQ 
la herencia de Doña Victoriana Presa 
López Borricón, en los que por providen
cia de 15 del corriente mes he acordado 
llamar por medio de edictos en el Diario 
de Avisos y BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia á los que en concepto de acreedo
res teugan derecho á los bienes dejados 
por aquella señora; advirtiéudoles que la 
comparecencia la han de efectuar dentro 
del término de '20 días, á contar desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, acompañando á la vez los docu
mentos que les sirvan do justificación, y 
parándoles en otro caso los perjuicios que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Febrero de 1883.=El 
Juez, Gómez.=Por mandado de su seño
ría y por mi compañero Vada, L. Hamou 
Miguel Pérez. 156 

Inc lusa . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, dictada en causa 
criminal, se sacan á la venta en pública 
subasta un reloj con cadena y un meda
llón de oro, una sortija con Irill antes v 
una fosforera de plata, tasado todo en la 
cantidad de 564 pesetas, señalándose para 
su remate, al que se admitirá postura por 
las dos terceras partes de su tasación, el 
día 28 del corriente, á la una de su tarde. 

Madrid 12 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=Sanchez y S. de Rozas.= El 
actuario, Victoriano Moreno. 

U n i v e r s i d a d . 
En los autos que se expresarán se ha 

dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Seutcucia.—lío la villa de Madrid, á 7 
de Julio de 1882, el Sr. L). Julián García 
de Olalla, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Uuiversidad 
de la misma; vistos estos autos de juicio 
declarativo do mayor cuautía, seguidos 4 
intancia del Procurador D. José de Cas
tro y Brihuega, en nombre de D. Luis 
González Martínez, Notario dol Ilustre 
Colegio de estaoanital y vecino de U 
misma, en concepto legal representante de 
su esposa Doña Dolores Rueda y Simó, 
cuyo Letrado defensor ha sido l). José 
González Martínez, con 1). José García, 
ésto eu rebeldía, sobre cancelación de dos 
inscripciones hipotecarias; 

Fallo que debo declarar y declaro can
celadas las inscripciones hipotecarias he
chas de las dos obligaciones de 10.000 y 
13.092 reaieft constituidas á favor de Don 
Jo9á García por Doña Luisa Madrid, á 
nombre y eu virtud de poder de so espo
so D. Tomás Pastrana, sobro la media 
casa que le pertenecía, sita en esta Corte 
y su calle del Lobo, núm. 3 moderno, que 
ante? se regía por el 2 antiguo de l» Car
rera de San Jerónimo, manzana 218, en 

.escritura de 9 da Julio de 1831 y 10 de 
Octubre de 1833, ambas otorgadasen esta 
Corte á testimonio dol Escribauo de su 
número D. Mariano Fernandez del Canto; 
v expídase el oportuno mandamiento al 
Registrador de la Propiedad de esta ca
pital para que proceda á efectuar dichas 
cancelaciones. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará y publicará del modo y form* 
prescritos por la ley, y definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Jul ián García de Olalla. . 

Publicación.—Firmada, leida y publi
cada fué la sentencia auterior en audien
cia pública por el Sr. D. Julián García de 
Olalla, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la rofe-

, ma, ante mí el infrascrito Escribano, eu 
• Madrid á 7 do Julio de 1882, de que doy 

fe.=Mauuel Viejo. 
Y la notifico yo el Escribano á Don 

José García ó á quien represente sus de
rechos. = Madrid 20 de Febrero 
1S83.=E1 Escribano, Manuel Viejo. 
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